
# COLóN
MUNtCtPtO DE COLÓN, ORO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBL¡GAS

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGfA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO,

+
COLóN

LOCALIDAD: EL BLANCO

s0% $ 300,454.41

,OTC!]'TA.¡I DEL XONTO TOÍAL DEL

coNfiafo MONTO SIN IVA DEL ANTICIPO

COLÓN, ARO.

NÚIIERO DE CONTRATO

FEGHA DE CONTRATAGIÓN

§ 48.072.70 s 348.527.11

TONTO TOTAL DEL ANTIC¡PO

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

TIPO DE CONTRATO:

DIRECCIÓN O AREA RESPONSABLE:

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

GARATULA DE CONTRATO DE OBRA

DATOS DE LA OBRA

ArRR6708067FARAÚL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ

GLAVE DE IDENfIFICACIÓN FISCALNOTlRE O DENOMINACIÓN SOCIAL:

01954CARRETERA SJR - XILITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES, QRO. C,P. 76500

NÚTERO OE REGISTRO DEL PADRÓN(GALLE, NrirERO NirrERO EXfEiroit COLOrrilA, C.P., CTUDAD)

MCQ.SOP. F tSM.AO.0 1 1 .43.20 1 7

ü 600,908.81

$

ADJUDICACIÓN DIRECTA

soP.FtsM.AD.043.2017

TODALIDAD DE ADJUD¡CACtóNMONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A.

96.'145.41

I.V.A. DEL CONTRATO NÚTERO DE ADJUDICACTóil

7 DE JULIO DE 2017 A LAS 13:00 HRS. 1O OE JULIO DE 2017697,054.22$

FECHA DE ADJUDICACIÓNTONfO TOTAL DEL CONTRATO

DATOS GONTRATISTA

GONTRATO

ANTICIPO

FtsM 2017 100%

FONDO O PROGRAÍÚA % f,UNICIPAL

FtsM-0'10-2017

coNvENto N" OE OBRA

MAR RUBIO

00k 0o/o

O/" ESTATAL FEDERAL

ARRIAGA

MCQ-OA-FISM-010-2017 14 DE JUNIO DE 2017

N'DE OFIGIO DE APROBAGIóN FECHA DE OFICIO DE APROlACIÓN

348,527.11$ a 69,705.42 $ 69,705.42

CUfIIPLIMIENTO calrDAD (VrGrOS OCULTOS)

90 DIAS NATURALES

'LAZO 
DE EJECUGIÓN

VIGENC¡A O PLAZO DE EJECUC¡óN

GARANTíAS

11 DE JULIO DE 2017 24 DE SEPTIEMBRE DE 2017 08 DE OCTTJJ3RE OE 2017

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS FECHA DE TÉRilINO DE LOS fRABAJOS FEGH^ DE rlrl{oDE 

'bNriaro

SECRETARIO DE OIRAS PÚBL,CAS REPRESENTANTE

otz

FUENTE DE LOS RECURSOS

N/A

llL
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COLóN

MUNICIPIO OE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS Pt]BLICAS

CONÍRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.011.43.2017 cglgr
-

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTAOO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LópEz CAST|LLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; lNG. ISIDRO MAR RUBto, EN

SU CARACTER oÉ SeCReTRO DE OBRAS PúBLICAS; Y LlC. JULIAN ularíleZ Onrí2, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDIZ, A QUIEN
EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE

LES DENOMTNARÁ COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS.

\7A

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE aUERÉTARo, CoNFORI\,4E A LO DISPUESTO EN EL

ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCUIOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE

ACUEROO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO, OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFOR¡,4E A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO

B.

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
pñrüeno-oe ÁaÑr otr- nño Dos MtL oleclsÉls; Llc. DANTEL LóPEZ cASTILLo Y L.A. cRUz /)
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\,4ENTO CONFORME A LO DISPUESTO i/
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO //
MAR RUB|O, PARTTCTPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL//'
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN Ld
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAI\,4IENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORIVIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, QRO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL OE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85OIOlBPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN OE LA
OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA
LOCALIDAD DE EL BLANCO SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNTCTPAL (FISM) 2017.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL fuIUNICIPIO DE COLÓN,
OUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA NO.

d
SOP, FISI\,4,AD,043,2017. CON FECHA 21 DE JUNI oE 2017
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H. AYUNfAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.F|SM.AD.011. 43.2Ot7

COLÓN
2015 2018

COLó}I
¡orLora

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 07 DE JULIO DE2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACcIóN l y 3s DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE QUERETRRo.

Il: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA

SECRETARÍR OE HNCIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARíA
DE LA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 9 5 4; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AOUÍACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA

PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

CARRETERA SJR - XILITLA, S/N, CADEREYTA DE MONTES, QRO. C.P. 76500 Y NÚMERO DE

TE LEFONO 441 -1 00-9239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS

PoR LoS oRDENAMIENToS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA

CoNTRATISTA, EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL CoNTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJoS NECESARIoS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: ',AMPLIACIÓN DE RED DE ENERG¡A

ELÉcTRIcA Y ALUMBRADo PÚBLIco'', EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO, MUNICIPIO DE COLÓN,

OUERÉTARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓru, npecÁNDoSE A LoS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANoS Y ESPECIFICACIoNES GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MoNTo DEL coNTRATo SERA POR LA CANTIDAD DE $ 600,908.81 (SEISCIENTOS MIL

NOVECTENTOS OCHO PESOS 8l/l0o M.N.), MÁS $ 96,145.41 (NOvENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y

\r\fi'
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+
COLÓil

COLON

-
crNco pEsos 4rlroo M.N.), CoRRESPONDIENTE AL 16% DEL lvA., HACIENDo 

'- '";r;' 
$ 6s7,054.22

(sEtsctENTos NoVENTA Y SIEfE MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 221100 M.N.) DE ACUERDO AL

PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A

DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA

MATERIA DEL PRESENTE CoNTRATo, oE CoNFORMIDAO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y

PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE

DEL ¡/ISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAzo oE EJECUCIóN. "LA GONTRATISTA" SE OBLIGA A CU¡,4PLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE coNTRATo EN UN pLAzo tvlÁxtMo DE 90 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDo EN LoS

PERIOOOS DEL 'I'I DE JULIO OE 2017 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7 PARA TERI\,4INAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENOO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2017

AL 08 DE OCTUBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CoNFoRMIDAD CoN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS DICTÁI,4ENES,

PERMISOS Y DEIVAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMpLtActóN OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAi,4ENTE ANTES DEL

TÉRI\,4INO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO N

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEOENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IIVIPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ESTA PooRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO
MAXIMo DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA GONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTECONTRATO DE CONFORI\¡IDAD CON LO ESTABLEC¡DO E
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPlO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PI,BIICA
No. MCQ.SOP.FISM.AD.011. 43.2OL7

COLÓN
2015.2018

COtÓH
xrr t.ror a

INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓN OT LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS JíMENEZ HERNÁNDEZ EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE,

ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO DE 5 DíAS

HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA

CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTtCtpO DEL 50% (CTNCUENTA pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: § 348,527.11 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS

VEINT¡SIETE PESOS lll100 M.N.) ¡.V.A INCLUIDO; Y'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA

EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGiI EIÉCTN¡CA Y
ALUMBRADO PÚBUCO" EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO.

DÉCIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE'' PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓru OCI FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

1OO% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE'' A TRAVÉS DE LA SECRETARíR OE OARRS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

EÑALADo EL ARTíCULo 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PRoCEDERA EL DIFERIMIENTo Y, PoR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

QUE SERÁN ELABoRADAS PoR ..LA CoNTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRo DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CoRTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TNNUITARA

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, posrERroRMENTE "LA coNTRATtsrA" RECIBIRÁ Los PAGos

PoR coNCEPToS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FIN)FAS, UBICADAS EN

tr\\i // 
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H. AYUNTAMIENfO DE
MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No. M CQ.SOP. FlSM.AD.011. 43.20t7

COLóN
201 5 .2018

COLÓN
,or 3 tor t

T

qLAZAHÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. l, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A ..LA CONTRATISTA', POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CoNTRATo, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

\7 CoNTRATo SoN RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

DÉcIMA sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CoNSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE ..LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL

DERECHo A RECLAMAR PoR LoS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE

Lo INDEBIDo o EN EXCESO, EN ESTOS ÚIT T¡OS CASOS, 'LA CONTRATISTA', DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI ..LA GoNTRATISTA'' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAzo DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN o LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA'' NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANT¡AS. ..LA coNTRATISTA', SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉTARo, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FTANZA SE OTORGARÁ pOR LA CANTTDAD DE $ 69,705.42, (SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
crNco pEsos 42t100 M.N.), |MPoRTE CoRRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4, SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA''.

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE''.
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANT¡I COITN.E DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA'' EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICANÁ PON ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' Y "LA AFIANZADORA''
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERÁ N SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓru OCI ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA'" CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 348,527.11 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS lll100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL

ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.
3. SE HARA EFECTIVA SI ..LA CONTRATISTA,' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE''.

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS

ARTfCULOS 2B2Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NoVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% o MÁS DE LoS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LoS CoSToS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
. coN BASE EN LA SOL|C|TUD ,,LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABP LOS ESTUDIOS
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NECESARIoS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE

SoLo SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE

ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA

SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRo DE LoS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, ..LA CONTRATANTE'', DE

CoNSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN DE ,,LA CONTRATISTA'', DESPUÉS DE HABER

EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,

AJUSTARÁ LoS PRECIoS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA

CoNFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA

SoLICITUD DE ..LA GoNTRATISTA'', E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA

MUNICIPAL LOS TERMINOS DE DICHO AJUSTE.
O SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CoNTRATo SUFREN VARIACIoNES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS

MATERIALES, SALARIoS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,

TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN

No EJECUTADoS, ..LA CoNTRATISTA,'ACEPTA QUE ..LA CONTRATANTE'' OYÉNDOLO, PARA LO

CUAL CoNCEDERÁ UN PLAzo DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE

A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS

IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS

UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.

. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO

DE LOS CONTRATOS.

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN

nrCúu 
-poncEruraJE pARA cuMpLtR coN LAS METAS tNtctALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vlcÉstMA PR¡MERA. RETENCTONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCGIONES:

t. EL 2% (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN

Y coNTRoL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

io§ ÁnrlclLos se DE LA LEy DE oBRA púBucA DEL ESTADo DE QUERÉTARo Y EL

ARTicULo 109 FRACCIÓN xxI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

II. EL 25O/O (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACIONES POR CONCEPTO OT OCNEC¡IOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTANO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MoDIFIGACIoNES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANT¡DADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE'' PODRÁ IT,IOO ICRR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASi COMO LOS PLANOS y ESPECTFTCACTONES MEDTANTE CONVENTO (S), CUANDO ELLO NO TMPLTQUE

ALTERACIÓN MAYoR A UN 25% DEL MoNTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRAT¡STA'" QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

EN LA MODIFICACIÓN O

2015 ,2018

N$
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTE

Página 7 de 15

.-t-.
/ \

7

/



H. AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PI,BIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.F|SM.AD.011. 43.2OL7 COLÓN

UE LAS OBRAS SE

Página 8 de 15

COLÓN
201 5 -2018

tllrI tor3

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA'' LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ OE M SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ R OETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
GONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIoS UNITARIoS A QUE SE REFIERE ÉSTC IruCISO, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE ,,LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PREC|OS A QUE SE REFTERE EL INC|SO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDo RESPECTo A LOS CITADOS PRÉCIOS, ..LA CONTRATANTE'' PODRÁ ORDENARLE LA

EJEcUCIÓN DE LoS TRABAJoS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

ANALIZADoS PoR oBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
pRocEDtMtENTo DE coNSTRUCCIóN, Eeurpo, pERSoNAL Y DEMÁs FACTORES RELACIONADOS

coN Los rRABAJos. EN ESTE cASo, LA oRóANlzACtóN Y DtRECclóN DE Los rRABAJos, ASÍ

CoMo LA RESPoNSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RTESGOS TNHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE'' PUEDA VERIF
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL -CONTRATISTA" PREPARARA

Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AQUEL, LOS PLANOS.Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTo DE TRABAJoS EXTRAORDINARIOS ..LA CONTRATISTA'' DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

Iv. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ..LA CONTRATANTE'' DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

\, VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUToRIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA CONTRATANTE'', TRATÁI.¡OOST DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN Esros cAsos, ,,LA coNTRATtsrA" sEGUtRA stENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE ..LA GoNTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''.

vIGÉSIMA SÉPTMA. ..LA coNTRATISTA', DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

vIGÉSIMA ocTAVA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA oBRA, ,,LA coNTRATtsrA,' DEBERÁ pREFERIR su ADQUtstctóN coN PRovEEDORES LOCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVoRECER LA ECoNoMiA MUNtctPAL, stN EMBARGo, Lo ANTERIOR No EXCLUYE A
..LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

v VIGÉSIMA NoVENA. .,LA CoNTRATISTA'' SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"

CoN LA APRoBACIÓN ExPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

oBLIGACIoNES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTT U OTRO CONTRATO QUE TEN

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. ..LA CoNTRATANTE'', A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHo DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIoNADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

PARcIAL o ToTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN OT TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIoNES CoNTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

FICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECI
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TRGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE'' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

EsToS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERcERA BIS. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN DoS DfAS HABILES CoNTADoS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANcELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIUNCIÓITI.

TRIGÉSIMA cUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; ..LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE'' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJEcUcIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE'' INFORMARÁ AL "CONTRATISTA'SOBRE LA DURACIÓN

APRoXIMADA Y CoNCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA coNTRATANTE'' PoDRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

suspENStóN sEA TorAL y DEFtNllvA, sE DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo. cuANDo "LA
coNTRATANTE,,oRDENE LA suspENStóN poR cAUSA No tMpurABLE A "LA coNTRATtsrA" PAGARA A

ESTT, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TR¡GESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS

CONTRATO.

És¡ma eulNTA Bts. "LA coNTRATtsrA" TENDRÁ our REALIzAR Los rRÁMtrES NECESARIoS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LoS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETIRO, RESERVÁNDOSE ..LA CONTRATANTE'', EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

t

A) "LA coNTRATANTE" poDRA EFECTUAR RECEpctoNES nARCTALES cuANDo A su Jutcto
EXTSTERE TRABAJoS TERMTNAD.S y sus pARrES rl;t-.,"T r.rH:lrrir=:;t
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTo, ..LA CONTRATISTA'' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERMINACIÓIT¡ oE LoS TRABAJoS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASToS APRoBADoS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) St AL RECIB|RSE LoS TRABAJoS y EFECTUARSE LA LlQUlDAclÓN CoRRESPoNDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR ..LA

CONTRATISTA".

c) st AL REC|B|RSE LOS TRABAJOS EXTSTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESoLVER, SE DECIDIRÁ SOERE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN o ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS

PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. .,LA CoNTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE

GoNTRATANTE'', ASÍ coMo, A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

oCULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ

EFECTIVA LA GARANTíR oToRcRDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO

TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA ocTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A ,.LA CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS

PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ESTE CoNTRATo SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE ..LA

coNTRATANTE'' EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETRRO.

rnloÉstml NovENA. BASÁNDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA coNTRATISTA" srnÁ EL úuco
RESpoNSABLE DE LA EJEcucróx or Los rRABAJos, cuANDo Ésros No sE HAyAN REALtzADo DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE'' DADAS POR ESCRITO, ÉSTE OROTUNNÁ SU REPARACIÓN O'NEPOSICIÓN INMEDIATA,

coN LoS TRABAJoS ADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADoS
poR "LA coNTRATtsrA", stN euE TENGA DERECHo A RETRtBuclóru ADtctoNAL ALGUNA. EN ESTE
cASo, "LA coNTRATANTE" st Lo ESTTMA NEcESARTo, pbonÁ oRDENAR LA suspENslóru rorRt o
PARCIAL DE LoS TRABAJoS CONTRATADoS, HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARAcIÓru o
ReposlctóN. st "LA GoNTRATISTA" No ATENDTERE Los REeuERtMtENTos DE "LA coNTRATANTE,',
ÉsrE pooRÁ Ettcolue¡rDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA RrpRnRclóru o Rrpostclón
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR ELs
PLAzo seÑRmoo PARA SU rrRuINRcIÓN
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GUADRAGÉSIMA. SI ..LA CONTRATISTA,, REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

cUADRAGÉSIMA pRIMERA. "LA coNTRATISTA" DEBERA su¡rrRnsE A ToDos Los REGLAMENToS u

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USo DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

cUADRAGÉSIMA SEGUNDA. .,LA coNTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENToS. LoS RIESGoS, LA CoNSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

.LA CONTRATISTA". 'LA CONTRAT¡STA" SE

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED DE
ENERG|A ELÉcrRIcA y ALUMBRADo púBLtco" EN LA LocALtDAD DE EL BLANco.

B. LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESo A LA INFoRMACIÓN, APoYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS

ANTES CITADAS Y EL CoSTo DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE ..LA CONTRATISTA,',
DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU

DESCoNoCIMIENTo EN NINGÚN cASo SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CoNVENCIONALES. SI ..LA CONTRATISTA'' NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A..LA CoNTRATANTE'' PoR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPoRTE ToTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAyoR, yA euE EN TAL cASo "LA coNTRATANTE" HARA LAS MoDlFlcACloNES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE'
,,LA CONTRATANTE" PODRA OprAR poR LA RESC|S|ÓN DEL CONTRATO O EXIP)R' JUDICIALMENTE SU

tfi / 
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.UMPLIMIENTO. .LA CONTRATISTA, ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCE;;;.O. ,O*O, 
"pERJUtCtOS UNA PENA CONVENCTONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS

OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LoS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPoNGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN S|DO RETENTDAS EN LOS TERMTNOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉStMA eUtNTA. RESC|StóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

\v oUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASf COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
GoNTRATANTE", ADEI\,4ÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO D

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIOE RESCINDIRLO, SERA

NECESARIo QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISiÓN POR PARTE DE "LA CONÍRATANTE", SI "LA GONTRATISTA":

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUIVPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO,

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROCT'¡ES OT
."LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓT.I. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA'' A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. Sl

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚITITT¡o PÁRRAFo DE LA cLÁUSULA ANTERIOR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARÁ A
,,LA CONTRATTSTA" y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA'' CONFORME A LOS TERMINOS DE ES¡C CONTRATO,

QUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CoNSTRUCCIÓN, CoMo DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA'', INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

cUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENcIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA ocTAVA: EN EL cASo DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A -LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ

RESPoNSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

coNTRATtsrA'TENDRÁ our REALIZAR uN AJUSTE EN cooRDlNAclóN coN EL ARen DE suPERVlslÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE.

cUADRAGÉSIMA NovENA. JURISDIccIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CoNTRATo, ASÍ coMo PARA ToDo AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIo DE CoLÓN, QUERETARo. POR LO TANTO .,LA CONTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO'LA CONTRATANTE'' Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMtCtL|OS LOS |ND|CADOS EN LAS DECLARACTONES PRIMERA INCISO "E',YP',FGUNDA INCISO "G", DE

qls / 
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ESTE I NSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD Y PoR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DfA 10 DE JULIO DE

20'17.

POR "LA CONTRAT POR STA''

JOSE ALEJANDRO VALENCIA RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ

PRESIDENTE DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYEL RRE
S¡NDICO MU

LIC. DANIEL EZ CASTILLO
SEC DEL AYUNT

,(

LIC ORTfZ
DE FINANZAS

,l^{lL
MAR RUBIO

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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